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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

791 Notificación por comparecencia: inicio expedientes sancionadores Tráfico (rem. 314)

NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA. NOTIFICACIÓN DE INICIO POR EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE SANTA
EULALIA DEL RÍO DE EXPEDIENTE SANCIONADOR EN MATERIA DE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR
Y SEGURIDAD VIAL.

Se ha iniciado por el órgano competente del Ayuntamiento de Santa Eulalia del Río incoación de procedimiento sancionador de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 73 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el cual se aprueba el Texto articulado de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y  Seguridad vial.

De conformidad con lo que dispone el artículo 59 apartado 5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, e intentada dos veces
la notificación de inicio de expediente sancionador por medio de carta certificada con justificante de recepción cursada a través del servicio
oficial de correos, sin haberse podido practicar por las circunstancias que constan en el expediente, y en los domicilios de notificación
señalados en los artículos 77 y 59 bis del Real Decreto 339/1990, de 2 de marzo, ya mencionado, se hace pública, por medio del presente
anuncio, la notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, a las personas físicas o entidades jurídicas
denunciadas como presuntos infractores que a continuación se relacionan:

(Ref.: 00314)

EXPED NIF/CIF APELLIDOS Y NOMBRE/ DENOMINACIÓN MATRÍCULA FECHA ARTÍCULO IMPORTE

5449 B57545501 3000 PROMOCIONS SON VENT SL 1959DRZ 18/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

6830 B96170139 AUTOCARES DIPESA SL IB8060DM 30/11/13 CIR.50.1.5A 400,00

5499 B07956782 CONSTRUCCIONES MARTAJINA SL 9238FSR 18/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

5404 B57736506 DCE LOGIK SOLUTIONS 2012 S L 6989FJW 14/11/13 CIR.50.1.5A 500,00

7534 B57740466 DUCHA EXPRESS PITIUSA SL 5164BGP 22/11/13 CIR.154.-.5B 80,00

5950 B57063836 LTD PITIUSA SL 2877DLJ 12/11/13 CIR.94.2-A.5C 200,00

6801 E57101727 TOLDOS PITIUSAS CB 4833GHV 20/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

6810 X9217800K BESCHIU CONSTANTIN MIHAI V7542GF 20/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

6669 X2792406E BICH DE DUFOURCO ISABELE MONIQUE M 1500FNT 19/11/13 CIR.91.2.5G 200,00

5409 41445947Q CABELLO VALLE EULOGIO 4159GXV 15/11/13 CIR.50.1.5A 300,00

5438 41461798C CARDONA TUR CATALINA 5655GVZ 18/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

6611 20205085E CASTANEDO LOPEZ MARIA 6342BWS 27/11/13 CIR.94.2-A.5A 200,00

4788 22694456B CATALA POLIAKOFF CATALINA 5223CGD 25/11/13 CIR.91.2.5G 200,00

6322 X3031323S CHAVEZ ANGEL GERMAN RAMON 5799FDM 20/11/13 CIR.154.-.5B 80,00

6838 41441770W COLOMAR TORRES JUAN 2844FZV 20/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

5435 46957643S DEL VALLE ALBEROLA AARON ISRAEL IB2614DL 18/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

5434 X4128089A DELLA BONA  SIMONE IB8847DF 18/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

5147 Y0024619T EVIA CASABALLE FEDERICO DANIEL IB9159CS 29/11/13 CIR.91.2.5I 200,00

6833 30639545A EZPELETA OJINAGA CLAUDIO 4900CTX 20/11/13 CIR.50.1.5A 300,00

5407 X0985567V FLOCCARI LAURA EGHOLM 8357GNG 14/11/13 CIR.50.1.5A 300,00

6827 X2148905S FURST MYRTA 4274CFM 30/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

6682 74600117P GAMIZ ROBLES EMILIO 1026FKG 01/12/13 CIR.154.-.5B 80,00

5834 50318231G GARCIA GOMEZ JESUS IB5084CN 11/10/13 CIR.154.-.5B 80,00

6806 41441456X GUASCH GUTIERREZ PAQUITA IB9681DJ 20/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

6653 X9390009Y GZVNA RICHARD B6969JJ 12/11/13 CIR.91.2.5G 200,00

5414 35072350H HERNANDEZ DE LA PE+A OLGA 4214CTK 15/11/13 CIR.50.1.5A 300,00

6610 Y2058620L HEROLD PHILIPPE PAUL 3787HJJ 27/11/13 CIR.154.-.5B 80,00
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EXPED NIF/CIF APELLIDOS Y NOMBRE/ DENOMINACIÓN MATRÍCULA FECHA ARTÍCULO IMPORTE

5436 36916306H IBAÑEZ BONAMUSA NURIA 6123FRY 18/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

5403 X8406389G IVASYUK MYKHAYLO 9887CSN 14/11/13 CIR.50.1.5A 400,00

6605 23277014W JIMENEZ ARREDONDO JOAQUIN FRANCISCO GR3122AK 17/11/13 CIR.94.2-E.5X 200,00

463 X2324733P KRARUP LENNART 3944GZW 30/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

6845 Y0016114M LAMRANI MOHAMED 5006DWN 30/11/13 CIR.50.1.5A 300,00

6831 17734732F LARA MORENO CONCEPCION IB8248DH 30/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

6808 X4218495L LASPRILLA HENRY 1184BNB 20/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

5446 46959886G LOPEZ MARTINEZ SIMON 4247DTK 18/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

6680 X8390750M LUPU ALEXANDRU GR2238AP 29/11/13 CIR.154.-.5B 80,00

6206 X8293044A MALGORZATA DEBSKA EMILIA 6832CVN 16/11/13 CIR.91.2.5C 200,00

4894 47251259J MARQUEZ CARMONA URSULA 0047DVF 02/12/13 CIR.94.2-E.5X 200,00

6621 52517084B MARTINEZ ROBLES JOSE LUIS IB8337CU 01/12/13 CIR.117.1.5A 200,00

5441 09376632S MONTES CEPEDA PEDRO O6439BN 18/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

6825 42977248T PALOU BALAGUER MARGARITA REMEDIOS PM2170BF 20/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

455 53441682D PEREIRA GIL JESUS 3552CVD 30/11/13 CIR.50.1.5A 500,00

5411 46951652G PINOS PEREZ SUSANA 5222HSK 15/11/13 CIR.50.1.5A 300,00

5432 46953431N RIERA ROIG MARIA ISABEL 6664HHB 18/11/13 CIR.50.1.5A 300,00

5442 24170017F ROMERA CANO ANDRES 0906GPR 18/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

5406 41455141X RUBIO GARCIA MANUEL 7294DLH 14/11/13 CIR.50.1.5A 300,00

5402 47250745M RUBIO RIERA AYDA 0233DLY 14/11/13 CIR.50.1.5A 500,00

6677 05405164A SANCHEZ COCERO ALVARO 3193DSP 22/11/13 CIR.91.2.5G 200,00

6836 27495242F SANCHEZ LOPEZ MARIA TRINIDAD 8448DBW 20/11/13 CIR.50.1.5A 300,00

6606 75304096A SANCHEZ ROMERO FRANCISCO C4142BDC 25/11/13 CIR.94.2-A.5A 200,00

6807 X8370177V SCHEUDERS ANNIEK 3335CSD 20/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

6412 41449588T SEGARRA ROMERO PURIFICACION 3525DFT 28/11/13 CIR.91.2.5G 200,00

6015 Y0756413A SOTO PANIAGUA VICTORINA 9650CHP 22/11/13 CIR.171.-.5A 80,00

6832 23792734Q TELLO RODRIGUEZ JOSE JAIME 5144HHF 20/11/13 CIR.50.1.5A 100,00

6701 X7209911D TEMELIE ELENA LUMINITA V1311GX 13/11/13 CIR.91.2.5I 200,00

6523 41432845R VALLE PEREZ JUAN 4255HFB 01/12/13 CIR.154.-.5B 80,00

5439 Y0295152F VANNUETEN ERIC MARIE ROBERT 1849CVM 18/11/13 CIR.50.1.5A 300,00

6521 X9795119V VITIUK ILLIA 8965GGV 29/11/13 CIR.154.-.5B 80,00

453 X9754097G WHITE STEVEN JOHN 6743DZX 30/11/13 CIR.50.1.5A 300,00

4897 Y1589744K ZUKAS KEZZIAH BEVERLEY 6259FWJ 03/12/13 OOMM.59.21 80,00

Órgano competente para dictar resolución sancionadora.- La competencia para dictar resolución en el expediente sancionador por
infracciones a normas de circulación cometidas en vías urbanas corresponde al Alcalde, o concejal delegado.

Norma que le atribuye esta competencia.- Artículo 71.4, relación con el artículo 7, del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por
el cual se aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad vial.

Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad con el pago voluntario de la
sanción, implicando la finalización del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos procedentes.

Órgano competente para la instrucción del procedimiento sancionador.- Corresponde la instrucción del expediente sancionador, en calidad de
instructor, a la señora Ana María Nájera Sanz.

Recusación.- En los casos previstos en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 28 de noviembre, de régimen jurídico de las
Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se podrá promover
recusación del instructor y del secretario del expediente por las personas interesadas en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento.

Personas responsables.- El titular, arrendatario o persona designada como conductor habitual del vehículo con el cual se haya cometido la
infracción, tiene el deber de identificar verazmente al conductor responsable de la infracción, y se les requiere para que en el plazo de quince
días naturales contados desde el siguiente al de esta notificación, aporten nombre, apellidos, NIF y domicilio del mencionado conductor. El
incumplimiento de esta obligación, sin causa justificada, será sancionado pecuniariamente con multa equivalente al doble de la prevista para
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la infracción originaria que la motivó, si es infracción leve, y el triple, si es infracción grave o muy grave. En los mismos términos
responderán las personas especificadas en el párrafo anterior cuando no sea posible notificar la denuncia al conductor que aquellos
identifiquen, por causa imputable a ellos y de conformidad con lo que disponen los artículos 69.1, 67.2 y 65.5.j) del Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo.

Las empresas de alquiler sin conductor a corto plazo acreditarán el cumplimiento de la obligación legal de identificar al conductor
responsable de la infracción mediante la remisión, al órgano instructor correspondiente, de un duplicado o copia del contrato de
arrendamiento donde quede acreditado el concepto de conductor de la persona que figure en el contrato

Alegaciones.- Se concede a las personas interesadas un plazo de veinte días naturales contados desde el siguiente a  la notificación de esta
denuncia, para que aleguen todo lo que consideren conveniente a su defensa y propongan las pruebas que estimen oportunas de conformidad
con lo que dispone el artículo 79 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

Reducción 50 por 100 sanciones multa.- Podrán hacerse efectivas con una reducción del 50 por 100 sobre la cuantía consignada, siempre que
este pago se efectúe durante los 20 día naturales siguientes a aquel en que tenga lugar esta notificación en el Boletín Oficial de las Islas
Baleares. El pago anticipado con la reducción del 50 por 100 implicará la renuncia a formular alegaciones o recurso de reposición, la
finalización del procedimiento el día del pago sin necesidad de dictar resolución expresa, y la detracción de puntos el día siguiente.

Finalización expediente.- El pago del importe de la multa indicado en la notificación de la denuncia, de conformidad con el artículo 80 del
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, implicará la renuncia a formular alegaciones o recurso de reposición, la finalización del
procedimiento el día del pago sin necesidad de dictar resolución expresa, y la detracción de puntos el día siguiente. Al finalizar el
procedimiento con el pago reducido, queda abierta la vía contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a aquel en que tenga lugar el pago.

Una vez notificada la denuncia, si el denunciado no formula alegaciones ni hace efectivo el importe de la multa en el plazo de los veinte días
naturales siguiente a la fecha de notificación, ésta tendrá efecto de acto resolutorio del procedimiento sancionador, siempre que se trate de
infracciones leves, infracciones graves que no detraigan puntos, o infracciones graves y muy graves notificadas en el acto de la denuncia. En
este supuesto la finalización del procedimiento pone fin a la vía administrativa y la sanción podrá ejecutarse transcurridos treinta días
naturales desde la notificación de la denuncia.

Caducidad.- Si no hubiera recaído resolución sancionadora transcurrido un año desde la iniciación del procedimiento, se producirá la
caducidad de éste y se archivarán las actuaciones a solicitud de cualquier persona interesada o de oficio por el órgano competente para dictar
la resolución de conformidad con lo que dispone el artículo 92.3 del ya mencionado Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

Presentación de alegaciones.- En el Registro General del Ayuntamiento de Santa Eulalia del Río, situado en la calle Marià Riquer Wallis, 4
bajos, 07840 Islas Baleares, o los otros lugares señalados al efecto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP-PAC.

Lugar de pago.- Oficina de Recaudación Municipal, c/. Marià Riquer Wallis, 4 bajos 07840 Santa Eulalia del Río, Islas Baleares.
Horario.- De lunes a viernes y de 8:15 a 13:30 horas.
Forma de pago.- a) En efectivo. b) Giro postal. c) Cheque nominativo y conformado o talón bancario a favor del Ayuntamiento de Santa
Eulalia del Río. d) Tarjeta de crédito. e) Transferencia a cuenta 2100-0225-05-0100002763 La Caixa. f) Página web del ayuntamiento:
www.santaeularia.com.

Importante.- En todos los casos se deben citar  del vehículo.número de expediente y matrícula

LSV: Texto articulado Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad vial (Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo).
CIR: Reglamento General de Circulación (Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre).
OO.MM: Ordenanza Municipal de Tráfico (BOIB núm. 6, de 11 de enero de 2011).
O.M.: Ordenanza Municipal reguladora del servicio de estacionamiento regulado de vehículos (BOIB nº 108 de 07/09/2002).

 

Santa Eulària des Riu, a 21/01/2014
 

El Instructor,
Ana María Nájera Sanz
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